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Nota

Número: NO-2019-81297206-APN-SSERYEE#MHA

CII,'DAD DE BUENOS AIRES

Lunes 9 de Septiemhe de 2019

Referenci¡: Suspensión tempo¡al de intimaciones y notificaciones. Prognma RenovAr, Resoluciones ex
MEyM 202/2016 y 28rt20t7

A: Mario Cairella - Vicepresidento do CAMMESA (Av. Madero 942, l" piso, CABA),

Con Copi¡ A:

De mi mayor cons¡deración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted con el fin de instruirle la susp€nsión temporal de las intimaciones po¡
incumplimientos de lm Fechas Programadas de Avance de Obras -según se las define en los respectivos
Contratos*, en los Contratos de Abastecimiento de Energía Elécfica Renovable celebrados en el marco del
Programa RenovAr (Rondas l, 1,5 y 2) y en el marco de la Resolución ex MEyM N" 20212016, tanto
respecto del incremento de la Garantia de Cumplimiento de Contrato como de la imposición de las multas
pr€vistas, según conesponda.

Asimismo, se instruye la suspensión temporal de las notificaciones ¡eferidas al incumplimiento de la fecha
prevista de habilitación comercial de los proyectos con prioridad de despacho asignada en los términos de
la Resolución ex MEyM N" 281/2017 y del cobro de los pagos previstos en el art. 11 del anexo de la
resolucíón citad4 modi{icado por la Resolución SGE N' 23012019, manteniendo en todos los casos las
respectivas prioridades de despacho oportunamente otoBadas.

la suspensión requerida se fundamenta en que se está llevando a cabo una revisión integral de la situación
de los proyectos de energías ¡enovables que se desarrollan en el marco del Programa RenovAr, Resolución
ex MEyM N' 20212016 y del Mercado a Término de Energía Eléctrica de Fuente Renovable (MATER).

La suspensión se extende¡á hasta la remisión a CAMMESA de la comunicación pertinenle, una vez
concluido el proceso de análisis por parte de los órganos competentes de esta Autoridad de Aplicación.

En todos los casos en los que, por oncontrarse vencidos los plazos de cumplimiento referidos previamente a
la fecha de notificación de la presente, o por vencimientos que se produzcan mientras esté vigente la
suspensión temporal est¿blecida en la presente, CAMMESA esté en condiciones de cursar las ¡eferidas
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intim acion€s y/o notificaciones por intimaró s los titulares de los p¡oyectos a extender por
constituidas, en caso que las mismas no estuvier¿nel plazo de oiento ochenta (180) días las

vigerites, por el monto vigente a la fecha de la En caso d€ que no se cumpla con la extensión

rcquerid4 la suspensión temporal no será aplicable al caso concreto y CAMMESA deberá proceder de

acuerdo con lo previsto contractual y/o normativamente, según corresponda

I¿ presente decisión se adopt¿ en ejercicio de las facultades otorgadas por el art. 12 de la R€solucíón ex
MEyM No 28112017; l', inc. d), de la Resolución SGE N'l/2019 y a¡t. 14 de la Resolución SGE N'
230n019.

Sin ot¡o particular saluda attE.

S.basher Aq6dro Ki¡d
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